
aportados este acto
..,ocaja social así: 90°c

,,lor Fa,cio Almeyda, con
l0 RaDel Luís Fa,io

1. Duración:
os esta fecha, reno-
íes ,uccsis amente

periodos de 10 años,
y condiciones además

emenciones constan escritu
ada. Santiago. 25 de no
de2009.

EXTRACTO

1 Garcia Encina, Notario
reemplazante del Titular

Mreandé Orrego, 1 7 Nota
ago, con domicilio en
¡N°361, Santiago, cer

Por escritura pública hoy,
Juan David de Salas Masa
iiciIiado en Manquehue
2421, Dm0. 402, Vitacura,

e IF Servicios Estratégi
bitada, representada legal
rdon José Antonio García

anibos domicihados Ca
a Agitada 14055, Casa B,

Santiago, constitu
responsabilidad It-

razón social: “Aseso
clones Drive Chile

Ib”, nombre de fantasía
CHILE LIMITADA”.
realización de toda clase

tigación de mercado, la rea
b de estudios, asesorias ‘

parIas económicas, financie
keting, usgenieria, admi
Ø.y/o de cualquier otra In
.$mir representaciones de
Utp° yen general, podrán
toda otra actividad o ncgo
ionados o no con las acu

antes descntas que de
Ruerdo pacten los socios.
: $500.000 enterado y paga
aste acto, contado, en dinero
voy ya ingresado en caja su
de la siguiente forma: a) IF
cina Estratégicos Limitada
O0,y b) Juan David de Salas
taa $50.000. Domicilio:
% sin perjuicio agencias,
Øles u oficinas en otras ciu
&1 país o extranjero. Admi

y uso razón social: co
mderá única y exclusis amen
WAntonio Garcia Gutiérrez,
mplias facultades. Responsa
: Socios limitan su respon
did al monto de sus respecti
pottes, Duración: 5 años con
tccha de la escritura renova
ta y sucesivamente por pe
j$vales. Demás estipulacio
$)Itura extractada, Santiago,
pmbre de 2009.

EXTRACTO

ÑeI Tejeda Naranjo. Notario
1so, Chrane 825. certifi
tascritsiraho ante mí, Loreto
des Parra Cuadra, Miguel

..i Salinas, domiciliados
,.i134,VillaAlemana,cons-
ti Sociedad de Responsabi

da bajo razón social
neaclonal El Sueño
er Llm Lada”, pu

9
1 .“. Objeto: La instala

IUpamiento, explotación Y

ración de establecimientos
ionales, sean de educación
oIar, básica, media. diferen
por cuenta propia o a través

de terceros, con sistema diario de
jornada simple, jornada completa,
extemos, pudiendo prestaratención
gratuita con el sistema de subsidio
estatal y o fiscal y o subvenciona
do y o privado y o particular, en
locales propios o ajenos, s demas
actisidades relacionadas con estos
fines y las operaciones financieras
y bancarias que paraello sean nece
sarias. Administración) uso razón
social: Corresponderá a socia Lore
to de Lourdes Parra Cuadra. Capi
tal: $5.000.000, aportados y entera
dos en este acto por socios en igua
les partes al contado y en dinero en
efectivo e ingresados en caja social.
Responsabilidad socios limitada al
monto sus respectivos aportes. Du
ración: Indefinida a contar esta fe
cha. Domicilio: Valparaíso. Demás
estipulaciones escritura extractada.
Valparaíso, 27 de noviembre del
2009.

EXTRACTO

¡‘entando Salazar Sallorenzo,
Notario Curicó, Carmen 498, certi
fico: Por escritura ante mi, Luis
Patricio Valenzuela Díaz, Carmen
Gloria lssotta Veslastin; Juan Fran
cisco Valenzuela lssotta, anteriores
domiciliados Yerbas Buenas 1455,
Molina; Patricio Eduardo Valen
zuela lssotta. y Carmen Gloria Va
lenzuela lssotla, ambos Villa Con
sistorial, Las Araucarias 1686,
Molina, constituyen sociedad
“Centro Educacional San Fran
cisco de Molina Limitada”, nom
bre fantasía “CENTRO EDUCA
CIONAL SAN FRANCISCO
LTDA”. Domicilio: Molina. Obje
to: Creación centro educacional
enseñanza pre-básica y básica par
ticular, en la cual se impartirá ense
ñanza de Primer a Octavo año de
acuerdo a normativa vigente im
puesta por Estado de Chile, en sus
programas de educación de calidad
y acorde a necesidades que presen
ta comuna donde funcionará este
establecimiento, y en general, todo
lo que actualidad o futuro, esté rela
cionado con estas actividades y cual
quier otro negocio que acordaren
socios. Administración y uso razón
social: corresponderá a Luis Patri
cio Valenzuela Díaz. amplias fa
cultades.- Capital: $l0.000.000
aportado siguiente forma: Luis Pa
tricio Valenzuela Díaz, $6.000.000,
corresponde 60% capital social;
Patricio Eduardo Valenzuela lsso
Ea, $3.000.000 corresponde 30%
capital social; Juan Francisco Va
lenzuela lssotta $400.000, 4% ca
pital social; Carmen Gloria lssotta
Velastin, $400.000, 4% espiad so
cial; y Carmen Gloria Valenzuela
lssoua, $200.000, corresponde 2%
capital social; todos pagados con
anterioridad a esta fecha.- Dura
ción: 3 años, renovable tácita y su
cesivamente por períodos iguales.-
Curicó, 18noviembre 2009.

EXTRACTO

Pablo González Caainaño, No
tario, Titular r Notaría de Santia
go. Teatinos 333, Ep certifico: Por
escritura hoy, ante mí, Mansol del
Carmen Garran Saa, y Carlos Eduar
do Fernández Moya, ambos Amu
násegui277,piso ¡2, Santiago, cons
tituyen sociedad de responsabili
dad limitada al monto de sus apor
tes. Razón social: “Centro de Es-

tudios Profesionales Limitada”,
nombre fantasía “CEPRO
LTDA.”. Objeto: Capacitación la
boral en todo tipo de áreas en mate
rias, pudiendo realizar estudios
charlas, inserción laboral, impartir
cursos presenciales o a distancia,
proyecto. desarrollo de estrategias,
organizar eventos, seminarios u
otros similares con personas natu
rales y jurídicas, y en especial, con
Ministerios Públicos, Municipali
dades, Empresa, Bancos o Institu
ciones Académicas, y toda otra ac
tividad relacionada con lo anterior
y que los socios acuerden. Admi
nistración y uso razón social: Co
rresponderá a ambos socios forma
conjunta, indistinta y separadamen
te uno cualquiera de los socios.
Capital: $2.000.000.- socios apor
tan iguales partes, a razón de
$1.000.000.- e/uno este acto, con
tado, dinero efectivo, ingresado a la
caja social. Duración: 3 años conta
dos fecha escritura, renovado tácita
y sucesivamente períodos iguales si
ninguno de los socios manifestare
voluntad poner término forma pre
vista escritura. Domicilio: Santia
go, sin perjuicio de establecer agen
cias, representaciones, sucursales u
oficinas resto del país o extranjero.
Demás estipulaciones escritura ex
tractada. Santiago. octubre 28 de
2009.

EXTRACTO

María Soledad Lascar Merino,
notario titular 6 Notaría Antofa
gasta, Prat 482, local 25, certifica
escritura hoy ante mi, doña Karla
Suillin Tay Karapas, Trumao 1100,
dpto. 93, y don Oscar Eduardo Vé
hz García, Mar del Plata 01650,
dpto. 2, constituyeron sociedad de
responsabilidad limitada, monto
aportes. Razón Social: “Centro de
Salud Mental Ltda.” pudiendo
usar sigla “CSM LTDA.”. Objeto
Social: a) Prestación servicios pro
fesionales en diversas ramas o es
pecialidades de psicología y cual
quier otra actividad profesional
derivada o relacionada, así como
realización de clases, cursos, expo
siciones, seminarios, publicaciones,
investigaciones y otras actividades
de divulgación y especialización
científica. b) Prestación de toda cla
se de servicios, capacitaciones y
asesorías en el área de la psicología.
e) La realización de cualquier ne
gocio, operación, acto o contrato
relacionado, conexo o complemen
tario al giro social. En general, la
firma podrá desarrollar todas las
actividades lícitas que los socios
acuerden, aun las ajenas a los fmes
que ya han sido expresados, sin
limitación alguna. Domicilio: An
tofagasta. Vigencia: 5 años, reno
vables por períodos de 2 años. Ca
pital: $2.000.000. socios aportan
dinero efectivo, iguales partes ya
ingresados arcas sociales, Admi
nistración y uso razón social: so
cios KarIa 5. Tay Karapas, y Oscar
E. Véhiz García, conjunta o separa
damente, amplias facultades. De
más estipulaciones escritura extrac
tada. Antofagasta, 27 noviembre
2009.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Notario Públi
co, 4l Notaría de Santiago, domi
ciliado Huérfanos 1160, local 12,

Santiago, certifica: Por escritura
pública otorgada ante mí, hoy 18 de
noviembre de 2009, don Jorge
Eduardo Ferraro y don Gustavo
Norberto Cirigliano, ambos domi
ciliados para estos efectos en Av.
Isidora Goyenechea 3365, of. 702,
Las Condes, Santiago, de paso en
ésta, constituyeron una sociedad de
responsabilidad limitada, cuyo ex
tracto es el siguiente: Nombre: “Ci
pherys Consultora Limitada”.
Nombre de fantasía: “CIPHERYS
LTDA.”.- Administración: Corres
ponderá a los señores Jorge Eduar
do Ferraro y Gustavo Norberto Ci
rigliano, quienes deberán actuar
conjuntamente y en nombre y re
presentación de la Sociedad y ante
poniendo la razón social a sus fir
mas, la representarán con las más
amplías facultades en la ejecución
de los actos jurídicos y celebración
de los contratos que se señalan en la
escritura social. Además, se otorgó
poder a don Eduardo Javier Correa
Mendoza, quien actuando indivi
dualmente, en nombre y represen
tación de la Sociedad y anteponien
do la razón social a su firma, la
representará con las más amplias
facultades en la ejecución de los
actos jurídicos y celebración de los
contratos que se señalan en la escri
tura social.- Capital: $1.000.000.-.
aportado, enterado y pagado, en
dinero efectivo, con esta fecha, en
contrándose ingresada a la caja so
cial, en las siguientes cantidades: 1)
Jorge Eduardo Ferraro $500.000.-;
y, 2) Gustavo Norberto Cirigliano
$500.000.- Objeto: A) lacreacióny
fabricación de toda clase de soft
wares; B) la importación; exporta
ción, compra, venta, leasing, arren
damiento, consignación, distribu
ción y comercialización en general
de toda clase de softw ares y hard
wares; C) la representación nacio
nal e internacional de todo tipo de
software; D) la representación y
comercíalización en general de todo
tipo de equipos de computación y
de sus insumos; E) el procesamien
to de datos, sistemas, asesoría y
consultoría para el sector de infor
mática; F) servicios de telecomuni
caciones de call center, help desk y
teleinarketing; G) la prestación de
servicios de consultoria, asesoría, y
entrenamiento en sistemas ERP en
el país o en el extranjero; H) la
asesoría profesional en


